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3. Si algunos derechos, obligaciones o acciones transmi-
sibles de los actuales Consorcios comarcales subsistieran tras 
sus liquidaciones, el Consorcio Provincial los asumirá en la 
forma que corresponda.

Disposición transitoria segunda. Sobre el desempeño de 
las funciones de Secretaría e Intervención mientras la Diputa-
ción sea miembro del Consorcio.

Dado que la Diputación tiene creada una plaza de Secre-
tario Interventor de los Consorcios que presida el Presidente 
de la Diputación, mientras la Diputación sea miembro del Con-
sorcio, las citadas funciones serán desempeñadas por el titular 
de la plaza antes citada en régimen de Comisión de Servicios 
por adscripción, de conformidad con el contenido del art. 41 
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal.

Disposición transitoria tercera. Sobre el devengo de las 
cuotas hasta la total implantación de los servicios.

1. Para los miembros del Consorcio Provincial que no 
estén incluidos en los actuales Consorcios Comarcales y no 
tengan servicios propios de Extinción de Incendios el devengo 
de las cuotas por parte de los entes consorciados se iniciará 
tres meses antes de la fecha que fije el acuerdo de aprobación 
de la puesta en marcha del servicio por el Consorcio Provincial 
en el territorio de cada ente local, y siempre después de la 
constitución del Consorcio.

2. Para los miembros del Consorcio que estén incluidos 
en los actuales Consorcios Comarcales, a excepción de la Di-
putación Provincial, o que tengan servicios propios de extin-
ción de incendios, el devengo de las cuotas se iniciará desde 
la fecha en que el Consorcio Provincial asuma los servicios, 
bienes y personal de los actuales Consorcios comarcales o de 
los actuales servicios propios de extinción de incendios.

3. Salvo que la Diputación Provincial y el Consorcio adop-
taran un acuerdo más favorable económicamente al Consor-
cio Provincial, para la Diputación Provincial el devengo de las 
cuotas del Consorcio Provincial se iniciará:

a) La parte que porcentualmente le corresponda por cada 
ente consorciado incluido en los actuales Consorcios comar-
cales o en su propio servicio actual: desde la fecha en que el 
Consorcio Provincial asuma los servicios, bienes y personal de 
los actuales Consorcios comarcales o de su servicio propio.

b) La parte que porcentualmente le corresponda por cada 
ente consorciado no incluido en los actuales Consorcios comar-
cales ni en su servicio propio: tres meses antes de la fecha 
que fije el acuerdo de aprobación de la puesta en marcha del 
servicio por el Consorcio Provincial en el territorio de cada ente 
local, y siempre después de la constitución del Consorcio.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final única. Entrada en vigor.
La entrada en vigor de los presentes Estatutos y la fecha 

de creación del Consorcio será la de publicación íntegra de 
los mismos en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, 
con independencia de que puedan asumirse paulatinamente 
las prestaciones concretas en cada Municipio, en función de la 
operatividad de los servicios que se establezcan. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 618/08, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Tercera del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo sección tercera, comunicando la interpo-

sición del recurso contencioso-administrativo número 618/08, 
interpuesto por doña María Reyes López Velasco, contra la des-
estimación presunta del recurso de alzada interpuesto ante la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, contra la lista definitiva de aprobados de las prue-
bas selectivas de acceso libre al Cuerpo Superior Facultativo 
Opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A.2028) de fecha 11 
de junio de 2007, convocadas por Orden de fecha 11 de enero 
de 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo núm. 
3, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 847/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo núm. Dos comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 847/07, 
interpuesto por el Letrado don Rafael Romero Díaz, en nom-
bre y representación de doña María del Carmen Cereceda 
Bachero, contra la Orden de 3 de septiembre de 2007, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, que desestima el recurso de alzada presentado 
contra la Delegación Provincial de Huelva, fechada el 27 de 
febrero de 2007 (BOJA núm. 53), que resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la provincia de Huelva, que también impugna, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 500/08, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, sección tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo sección tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 500/08, 
interpuesto por la procuradora de los Tribunales doña Eva M.ª 


